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PROYECTO DE ORDENANZA, REGLAMENTANDO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL PARTIDO DE PUÁN
AUTOR: Méd. Vet. Rubén Ceminari-Concejal (GEN/PS-FPCYS)

VISTO :
             - La obligación del Estado, dar publicidad a todos los actos y actividades de gobierno, de ambos Departamentos, así como la información referida a su funcionamiento,
         -La necesidad de mejorar la calidad de la democracia, con la certeza de que el buen funcionamiento de sus instituciones es condición indispensable para el desarrollo sostenido de la misma.
Y CONSIDERANDO:

            - Que el acceso a la información Pública es un Derecho fundamental de la persona humana y  así lo declara la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
          -Que la Constitución Nacional garantiza el principio de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la información pública a través del artículo 1°, de los artículos 33, 38 ,41 ,42, 43 y concordantes del Capítulo Segundo- que establece nuevos Derechos y Garantías-, y del artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional  diversos Tratados Internacionales.
        - Que  el Gobierno de la Pcia. De Buenos Aires, mediante el Decreto N° 2549/04, la Ley N° 12475 y la Ley N° 13295, entre otras normas, legislan a favor de este derecho ciudadano, como también lo hacen ordenanzas municipales de:  Gral. Pueyrredón (Ord. N°13712), Morón (Ord. N°7187), Lincoln (Ord. N° 1553), Bragado (Ord.N° 3115), San Isidro (ord. N° 8042), Cañuelas (Ord. N° 1970), Chascomús (Ord. N° 3682/04), entre otros.
          -Que  una ordenanza municipal, reglamentando de acceso a la información pública garantiza el ejercicio del derecho y permite que cualquier ciudadano pueda acceder y reclamar información de los organismos públicos municipales.
-Que  fortalecer la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, en el convencimiento de que esta alianza estratégica es imprescindible para concretar las reformas institucionales necesarias para desarrollar una democracia legítima, transparente y eficiente.
-Que para lograr el saneamiento de las Instituciones debe darse un lugar primordial a los mecanismos que incrementan la transparencia de los actos de gobierno, a los que permiten un igualitario acceso a la información.

-Que respetar este derecho intrínseco de la condición de ciudadano, deja vislumbrar también un precedente de probidad, dando en consecuencia una profundización de la democracia, brindando garantía de un ejercicio transparente de la función pública, reduciendo así, los posibles actos de corrupción.
        - Que  la plena vigencia del derecho de acceso a la información pública, busca también concientizar a las personas de la importancia de este derecho como una herramienta para poder ejercer otros derechos fundamentales, así como para monitorear la transparencia de la gestión pública y fomentar la participación ciudadana.

           - Que en función de las disposiciones constitucionales vigentes y de esta norma en particular, toda persona física o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno y atendiendo al carácter de bien social que ostenta la información pública.
Por  ello, el HCD de Puán, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente ORDENANZA:
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º: La finalidad de la presente ordenanza es regular el mecanismo de Acceso  a la información pública en el ámbito del Municipio de Puán,

estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.

ARTÍCULO 2º: El acceso a la información pública constituye una instancia de Participación  ciudadana por la cual toda persona ejercita su derecho a requerir, consultar y recibir información de los organismos citados en el artículo 4° de la presente.
ARTÍCULO 3° Toda persona física o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar, acceder y recibir información en los términos de la presente ordenanza, no siendo necesario  contar con patrocinio letrado.

ARTÍCULO 4°: La presente ordenanza es de aplicación en el ámbito del Departamento Ejecutivo, del Honorable Concejo Deliberante y de cualquier órgano dependiente de éstos en cuanto a su actividad administrativa, como así también organismos centrales y descentralizados, creados y/o a crearse, Delegaciones 

Municipales y Juzgado de Faltas. Las disposiciones de la presente ordenanza son aplicables asimismo a Empresas y Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con participación mayoritaria estatal, Sociedades Mixtas, Organizaciones Empresariales donde el Municipio tenga participación en el capital o en la formación de decisiones societarias.-

ARTÍCULO 5º: Se considera información pública, a los efectos de la presente ordenanza, cualquier documento escrito, expediente, legajo, protocolo, correspondencia, memorando, libro, mapa, plano, dibujo, diagrama, fotografía, grabación, soporte magnético o digital, y cualquier otro medio de almacenamiento documental existente o que sean incorporadas en el futuro, independientemente de sus características o formas externas, en originales o copias y que haya sido creada u obtenida por las dependencias mencionadas en el artículo 4º, aún aquella producida por terceros con fondos municipales y que obre en su poder o bajo su control. 
La dependencia requerida debe proveer la información mencionada siempre que ello no implique la obligación de crear o producir información con la que no cuente en el momento de efectuarse el pedido, salvo que la dependencia se encuentre legalmente obligada a producirla, en cuyo caso debe proveerla.

ARTÍCULO 6º: El  acceso público a la información es gratuito en tanto no se otorgue su reproducción. Los organismos mencionados en el artículo 4° podrán cobrar el costo de la reproducción del material solicitado excepto que el solicitante acredita situación de indigencia. 

ARTÍCULO 7°: Todos los actos y actividades de gobierno, de ambos Departamentos, así como la información referida a su funcionamiento, estarán sometidos al principio republicano de la publicidad. Todos los organismos de la administración pública municipal, central y descentralizada y el Departamento Deliberativo, están obligados a brindar la siguiente información, sin perjuicio de las excepciones fijadas en la presente: 
 1. Las que con carácter obligatorio esta Ordenanza establece como de acceso 

irrestricto y de disponibilidad y actualización permanente. 

 2. Las que fueran requeridas en forma especial por los interesados. 
CAPÍTULO II
PUBLICIDAD DE LOS ACTOS Y ACTIVIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
ARTÍCULO 8°: Será obligatorio para la Municipalidad del Partido de Puán, sus dos Departamentos (entiéndase Departamento Ejecutivo y Consejo Deliberante), organismos centralizados y descentralizados creados y/o a crearse y Delegaciones Municipales, la prestación de un servicio permanente y actualizado de información pública, plasmado en una página web municipal, referida a: 

 1. Presupuesto de gastos y cálculos de recursos, aprobados, su evolución y 

estado de ejecución. 

 2. Ordenanzas Fiscal e Impositiva, índices de cobrabilidad. 

 3. Programas y proyectos, sus presupuestos, plazos, ejecución y supervisión.

 4. Ejecuciones Físicas Trimestrales de Metas, proyectos y obras, así como causas de sus desvíos, si los hubiere. 

 5. Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y resultados. 

 6. Listado de funcionarios, concejales, empleados, situación de revista, 

categoría, funciones y remuneraciones y la declaración jurada patrimonial cuando su presentación corresponda por Ley de la Provincia. 

 7. Todos los programas asistenciales ejecutados por la Municipalidad, su finalidad y  Listado de beneficiarios de los mismos.
 8. Estado de cuentas de la deuda de la Municipalidad, sus vencimientos y pagos. 

 9. Ordenanzas, decretos, resoluciones, disposiciones, marcos regulatorios y 

cualquier otro tipo de normativa. 

 10. Índices, estadísticas y valores oficiales. 

 11. Marco regulatorio legal y contractual para la prestación de los servicios 

públicos, condiciones, negociaciones, cuadros tarifarios, controles y sanciones.  12. Aquella otra información cuya obligada información sea dispuesta 

especialmente en leyes nacionales y provinciales o en ordenanzas municipales. 
13.La Secretaría del  HCD, deberá confeccionar una lista de mails actualizados de todos los medios de comunicación del distrito , de las corresponsalías de medios  periodísticos en el distrito, de todas las entidades intermedias reconocidas del distrito, autoridades del poder ejecutivo municipal  y del poder judical ,así como de todas las instituciones educativas, para que se les envíe el orden del día de cada sesión, las actas de las sesiones, y las disposiciones emanadas por este cuerpo, en forma periódica y actualizada.
ARTÍCULO 9°: El D.E. deberá  arbitrar los medios para la informatización e incorporación al sistema de comunicación por Internet de todos los Departamentos y reparticiones municipales para garantizar, a través de aquél, un acceso directo del público a la información del Estado. 

CAPITULO III
SOLICITUD DE INFORMACION POR  INTERESADOS PARTICULARES
ARTÍCULO 10º: La solicitud de la información se realizará por escrito con la identificación y firma del peticionante, quien deberá consignar su domicilio real, y constituir domicilio en el distrito.

Se deberá entregar al solicitante una constancia sellada y firmada del requerimiento.

ARTÍCULO 11º: Toda solicitud de información requerida en los términos de la presente debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por igual período de mediar circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada. En su caso, el órgano requerido debe comunicar, antes del vencimiento del plazo de diez (10) días, las razones por las cuales hará uso de la prórroga excepcional.

ARTÍCULO 12°: La información provista debe ser completa, adecuada, oportuna y veraz y debe ser brindada en el estado en que se encuentre al momento de efectuarse la petición, no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla. Cuando la información contenga datos personales o perfiles de consumo será considerada a los fines de la presente ordenanza como “información protegida”  y no podrá ser suministrada.
ARTÍCULO 13º: El sujeto requerido sólo puede negarse a brindar la información objeto de la solicitud por acto fundado si se verifica que la misma no existe o que está incluída dentro de algunas de las excepciones previstas en el artículo 12° de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 14°: El incumplimiento de los plazos establecidos en el artículo anterior, como asimismo de cualquier conducta que violente, limite, impida, restrinja u obstaculice el derecho de acceso a la información de acuerdo a lo que establece la presente, hará incurrir al funcionario en falta grave en el ejercicio de sus funciones sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionatorio que corresponda. 

ARTÍCULO 15º: Si una vez cumplido el plazo establecido en el artículo 8º la demanda de información no se hubiera satisfecho o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido ambigua, parcial o inexacta, se considera que existe negativa en brindarla, quedando habilitada la acción de amparo ante cualquier juez conforme lo establecido en el artículo 20º inciso 2) de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 16º: Los sujetos comprendidos en el artículo 4º sólo pueden exceptuarse de proveer la información requerida cuando una Ley u Ordenanza así lo establezca o cuando se configure alguno de los siguientes supuestos:

- a) Información preparada por asesores jurídicos o abogados del municipio cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgarse las técnicas o procedimientos de investigación o cuando la información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso, hasta tanto dure el proceso judicial, o de un derecho.

- b) Cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional o por normas provinciales y/o nacionales o esté abarcada por el secreto de sumario.

- c) Notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso previo al dictado de un acto administrativo o a la toma de una decisión, hasta tanto se dicte acto o se tome la decisión.

- d) Información referida a datos personales de carácter sensible –en los términos de la Ley Nº 25.326- cuya publicidad constituya una vulneración del derecho a la intimidad y al honor, salvo que se cuente con el consentimiento expreso de la persona a que refiere la información solicitada.

ARTÍCULO 17º: En caso que existiera un documento que contenga en forma parcial información cuyo acceso esté limitado en los términos del artículo anterior, debe suministrarse el resto de la información solicitada.

ARTÍCULO 18°: El DE deberá implementar las acciones correspondientes para concientizar e informar a la ciudadanía sobre la presente ordenanza. La misma deberá estar visible en todos los lugares de atención al público y ser publicada en todos los medios gráficos locales.

ARTÍCULO 19º: La presente ordenanza será reglamentada por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante y el Intendente Municipal quedando derogado todo texto legal que en forma alguna se contraponga o superponga con la presente.
Los organismos detallados en el artículo 4° deberán implementar las acciones necesarias para prever la adecuada organización, sistematización, disponibilidad y accesibilidad de la información, para asegurar un amplio, fácil y rápido acceso.

ARTÍCULO 20°: Déjese sin efecto cualquier norma de este HCD que se oponga a la presente. 
ARTÍCULO 21°: El Departamento Ejecutivo  y la Presidencia del HCD, deberán reglamentar la presente dentro del término de noventa (90) días contados a partir de su sanción. Dentro del mismo plazo deberán, además, dictar las normas necesarias para establecer las condiciones de funcionamiento que garanticen el cumplimiento de todas las disposiciones precedentes. 

ARTÍCULO 22°: El Departamento Ejecutivo y la Presidencia del HCD, deberá incorporar lo que explícitamente se establece en la presente en las proyecciones presupuestarias y de Ordenanzas Fiscal e Impositiva para el año 2.015. 

ARTÍCULO 23º: De forma.

